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RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2008, de la 
Dirección General de Inspección y Evaluación, me-
diante la que se publican los listados provisionales 
de personas admitidas y excluidas de la ayuda de 
Acción Social de Alquileres, destinada al personal al 
servicio de la Junta de Andalucía, correspondiente 
a la convocatoria de ayudas 2007. 

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 238, 
del día 4 de diciembre de 2007, fue insertada la Resolu-
ción de esta Dirección General, del día 20 de noviembre de 
2007, por la que se  publicaban los listados de las personas 
que, habiendo solicitado la ayuda de Acción Social de Alqui-
leres, en la convocatoria de ayudas de 2007, debían aportar 
la documentación específica para esta modalidad de ayuda 
y las que tenían alguna exclusión general.

Una vez examinada la documentación aportada y, 
antes de publicar el listado definitivo de personas bene-
ficiarias y excluidas, es necesario publicar un listado pro-
visional de personas admitidas y excluidas, al objeto de 
conceder plazo para que, si se han observado defectos 
tanto en la documentación aportada como en otros as-
pectos de la solicitud, puedan ser subsanados.

En el caso de que la persona solicitante se encon-
trara en el listado de excluidos, sólo podrá subsanar las 
exclusiones que se exponen, si la misma actuó en la fase 
concedida para la aportación de documentación y la 
subsanación de causas generales de exclusión. Por ello, 
no podrán presentar ahora documentación, las personas 
excluidas por la causa 120, cuyo literal es «No procede 
subsanar las exclusiones anteriores por no haber presen-
tado la documentación en el plazo establecido».

En base a todo lo expuesto y a la competencia que 
me confiere la Disposición Adicional Primera, de la Or-
den de la Consejera de Justicia y Administración Pública, 
de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53 de 10 de mayo), 
por la que se regulan las ayudas de Acción Social del 
personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en relación con el Decreto 132/2005, de 24 
de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo),
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Primero. Publicar los listados provisionales del per-
sonal de esta Administración que se encuentra admitido, 
así como del excluido, con indicación de las causas de 
exclusión, de la ayuda de Alquileres, correspondiente a 
la convocatoria de ayudas de Acción Social de 2007 que, 
a tales efectos, quedarán expuestos en esta Consejería 
y en las Delegaciones Provinciales de Justicia y Admi-
nistración Pública y cuya consulta podrá realizarse, a su 
vez, a través de la web del empleado público www.junta-
deandalucia.es/justiciayadministracionpublica/emplea-
dopublico, seleccionando Trámites Laborales, Ayudas de 
Acción Social, y cuya información podrá obtenerse me-
diante la consulta a través del DNI, así como mediante 
los listados que se publican en el apartado de ayudas 
sometidas a convocatoria, accediendo a la modalidad de 
Alquileres, convocatoria de 2007.

Segundo. Conceder un plazo de diez días hábiles, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes y subsanen los defectos 
u omisiones de que adolezca la documentación, lo que 
deberán hacer, a través de los Registros Generales de 
las Consejerías y Organismos Autónomos y sus Delega-
ciones Provinciales, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 38,4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de marzo de 2008.- El Director General, 
Javier de la Cruz Ríos.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

ORDEN de 7 de marzo de 2008, por la que se 
modifica la de 24 de mayo de 2007, por la que se re-
gularizan ficheros automatizados de carácter personal 
gestionados por la Consejería.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(en adelante LOPD), establece que la creación, modifica-
ción o supresión de los ficheros de las Administraciones 
Públicas sólo podrán hacerse por medio de una disposi-
ción general publicada en el Boletín Oficial del Estado o 
Diario Oficial correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la LOPD, dispone 
que serán objeto de inscripción, en el Registro General 
de Protección de Datos, los ficheros automatizados que 
contengan datos personales y de los cuales sean titu-
lares las Administraciones de las Comunidades Autóno-
mas, así como sus entes y organismos dependientes, sin 
perjuicio de que se inscriban, además, en los registros a 
que se refiere el artículo 41.2 de la mencionada Ley.

Asimismo, el artículo 5 del Real Decreto 1332/1994, de 
20 de junio, señala que todo fichero de datos de carácter per-
sonal, de titularidad pública, será notificado a la Agencia de 
Protección de Datos por el órgano competente de la Adminis-
tración responsable del fichero para su inscripción en el Re-
gistro General de Protección de Datos, mediante el traslado, a 
través del modelo normalizado que al efecto elabore la Agen-
cia, de una copia de la disposición de creación del fichero. 

Mediante la Orden de 24 de mayo de 2007, publicada 
en el BOJA núm. 137, de 12 de julio de 2007, se regulariza-
ron ficheros automatizados de carácter personal gestiona-
dos por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Por 
un lado se han detectado errores en la escritura del Anexo 1 
de la citada Orden y por otro la Agencia Española de Protec-
ción de Datos ha solicitado varios cambios en algunos apar-
tados de determinados ficheros para proceder a la oportuna 
inscripción en el Registro General de Protección de Datos.

Por lo anteriormente expuesto, y en uso de las atri-
buciones que me confiere el artículo 46.4 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma y al objeto de dar 
cumplimiento al citado artículo 20 de LOPD,

D I S P O N G O

Artículo único. Se modifica el Anexo 1 de la Orden 
de 24 de mayo de 2007, por la que se regularizan fi-
cheros automatizados de carácter personal gestionados 
por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, que 
queda redactado como sigue:

ANEXO 1

CREACIÓN DE NUEVOS FICHEROS DE LA CONSEJERÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

Fichero 1: Alta Tensión.
a) Órgano responsable: Delegación Provincial Almería.
b) Usos y fines: Control de expedientes, anotaciones 

de tramitación y consultas.


